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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
 Nº GADPR11NOV-003-2025 

DE REFORMA AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN  DEL AÑO 2025 

 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi, confiere a Bella Lissette Mena Mena, la credencial 

de Vocal de la Junta Parroquial 11 de Noviembre con la mayoría de votaciones; mediante documento 

elaborado el 26 de abril de 2023, periodo comprendido entre 2023 al 2027, confiriéndole todas las 

atribuciones establecidas en la normativa vigente. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la Constitución de 

la República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que realicen las entidades que 

integran el sector público deben tener respaldo constitucional; en tal virtud, el Art. 288 Ibídem, 

expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular 

los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas”; 

 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales…”;  

 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de juridicidad y la 

obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración Pública, así tenemos: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el objetivo del presente acto administrativo es la reforma del Plan Anual de Contratación del año 

2022 de la entidad contratante, para ello, es pertinente invocar la norma legal que establece la figura 

jurídica de planificación, así tenemos el primer inciso del Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública -LOSNCP-: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación 

con el presupuesto  correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados 

al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”; 
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Que, el tercer inciso del Art. 22 Ibídem, señala: “El contenido del Plan de contratación y los sustentos del 

mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”, es decir, que la figura jurídica invocada se 

encuentra desarrollada normativa y complementariamente por el Reglamento General; 

 

Que, en tal virtud, los dos últimos párrafos del Art. 43 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 

establece la posibilidad de modificar el PAC por asuntos imprevistos, así encontramos: “Los procesos de 

contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de 

Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la certificación de la 

disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC 

hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. Las entidades contratantes podrán 

modificar el PAC, a través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales 

reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor 

debidamente sustentadas” (Énfasis agregado); 

 

Que, del mismo modo, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado (Acuerdo No. 
004-CG-2023, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 257, de fecha 27 de febrero de 2023), 
406-02 Planificación, establece la figura del PAC y la posibilidad de reformarlo, cuya competencia radica 
en la máxima autoridad, así encontramos: “Las entidades y organismos del sector público, para el 
cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el 
presupuesto correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá́ las obras, los bienes y los 
servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la planificación 
de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo y presupuesto del Estado. En este plan constarán las 
adquisiciones a realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial establecidos en la ley. 
Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las 
demás deberán incluirse en el PAC inicial o reformulado. El plan será aprobado por la máxima autoridad de 
cada entidad al igual que sus reformas y publicado en el portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gob.ec hasta el 15 de enero de cada año e incluirá al menos la siguiente información: 
los procesos de contratación a realizar, la descripción del objeto a contratar, el presupuesto estimativo y el 
cronograma de implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de existencias, de 
tal forma que las compras se realicen cuando sean necesarias, en cantidades justificadas técnicamente. Para 
los efectos de esta norma, toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que desee participar en los 
procesos de contratación, deberá estar inscrita y habilitada en el Registro Único de Proveedores, RUP, cuya 
información será publicada en el portal de compras públicas. De igual modo, las entidades contratantes se 
registrarán en el portal para acceder al uso de las herramientas del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y su actividad económica registrada en el SRI tendrá directa relación con el objeto de contratación en el que 
oferte.” 
 

Que, el Art. 63 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) establece que: “Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera…”;  
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Que, El Artículo 67. Del Código Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización. 

Atribuciones de la junta parroquial rural a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en 

las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquia l rural conforme este 

Código.  

 

Que, El artículo 67, Del Código Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización. 

Atribuciones de la junta parroquial rural d) Aprobar a pedido del presidente de la junta parroquial rural, 

traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten;  

 

Que, El Artículo 70. Del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. b) 

Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.  

 

Que, Según lo dispuesto en el COOTAD en el Artículo 70.- Atribuciones de la junta parroquial rural.- A la 

junta parroquial rural le corresponde: “r) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y 

administrativa, de los traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en 

casos especiales originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 

legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que 

dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El 

presidente o la presidenta deberá informar a la junta parroquial sobre dichos traspasos y las razones de 

los mismos;”  

 

Que, En el mismo cuerpo legal en el Artículo 255.- Reforma presupuestaria. - dispone: “Una vez 

sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: 

traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con 

lo previsto en las siguientes secciones de este Código.”  

 

Que, En el Artículo 259. -, ibídem, Otorgamiento, dispone: “…Art. 259.- Otorgamiento.- Los suplementos 

de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto y 

créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto…” 

 

Que, El Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 105 señala 

"Modificaciones presupuestarías. Son los cambios en las asignaciones del presupuesto aprobado que 

alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de 

financiamiento o cualquiera otra identificación de cada uno de los componentes de la partida 

presupuestaría.”  

 

Que, En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación de 

la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación.  
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Que, Las modificaciones presupuestarías son: í) cambios en el monto total aprobado por el respectivo 

órgano competente; ii) inclusión de programas y/o proyectos de inversión no contemplados en el Plan 

Anual de Inversión y iii) traspasos de recursos sin modificar el monto total aprobado por el órgano 

competente. Estas modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no permanentes y/o 

egresos permanentes o no permanentes de tos Presupuestos. El primer tipo de modificación puede 

corresponder a un aumento o a una disminución." 

 

Que, El numeral 2.4.3.3 de las Normas Técnicas de Presupuesto, señala “El contenido del informe de 

sustento de toda modificación presupuestaria tanto del Ministerio de Finanzas, como del resto de 

entidades públicas será de conformidad a las disposiciones establecidas por la autoridad competente".  

 

Que, Según lo dispuesto en la Normativa del Sistema de Administración Financiera dentro del ámbito de 

competencias para la realización de reformas presupuestarias, de las Unidades Ejecutoras en el numeral 

2.4.3.6.4 textualmente describe: "Traspaso de Créditos entre las asignaciones de un mismo grupo del 

clasificador presupuestario de gastos, no definido como controlado, dentro de una actividad o entre 

varias actividades de un mismo programa o proyecto del presupuesto de una Unidad ejecutora, sin 

alteración de fuente de financiamiento".  

 

Que, en sesión extraordinaria del 10 de diciembre del año 2024, el pleno aprobó el presupuesto y POA 

institucional para el año 2025. 

 

Que, en sesión Ordinaria N°001-2025 de fecha 08 de enero del 2025, el pleno de la junta parroquial 

resolvió: 

 Que se aprueba la reforma al presupuesto según el acuerdo NRO. MDT-2024-300 
 Que se aprueba la distribución de los saldos  SOBRANTES DEL PERIODO 2024 AL 

PRESUPUESTO 2025 como suplemento de crédito. 

Que, con todos los antecedentes de hecho y de derecho, en uso de sus facultades Constitucionales y 

Legales; 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.-  Aprobar la reforma al presupuesto según el acuerdo NRO. MDT-2024-300 

 

Art. 2.-  Aprobar la distribución de los saldos  SOBRANTES DEL PERIODO 2024 AL PRESUPUESTO 

2025 como suplemento de crédito. 

 

Art. 3.-  REFORMAR el plan anual de contratación del año 2025, previo a la contratación de los procesos 

de Contratación. 
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Art. 4.- DISPONER a la secretaria tesorera que proceda a la modificación respectiva del Plan Anual de 

Contratación y se publique en el portal informático www.compraspublicas.gob.ec la presente 

Resolución Administrativa. 

   

 

DISPOSICION FINAL: 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su otorgamiento para su cumplimiento, dado y 
suscrito en el Gobierno Autónomo descentralizado Parroquial 11 de Noviembre a los 12 días del mes de 
febrero del 2025. 
 
 
 

 
Ing. Bella Lissette Mena Mena 

PRESIDENTA 
GAD PARROQUIAL 11 DE NOVIEMBRE 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

http://www.compraspublicas.gov.ec/

		2025-02-12T16:05:23-0500




